
   

 

   

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

PARN-017 
EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA HACE SABER: 

 

Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se 
desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013. 

 
 

FECHA FIJACIÓN: 08 de abril de 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 14 de abril de 2025 a las 4:30 p.m. 
 

No 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 
 

FECHA 
 

RESUELVE 
 

EXPEDIDA 
POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1. BFC-091 JAIRO ORLANDO MENDOZA 
RODRIGUEZ 

GSC No 000148 26/02/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

AMPARO ADMINISTRATIVO No 
068-2024, PARA EL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No BFC-091” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

2. JLA-09321 ELEONORA VICTORIA VEGA 
SUAREZ 

DOLLY CONSUELO FIGUEROA 
DE VEGA 

GSC No 000210 29/07/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO AL FALLO 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
SALA DE DECISIÓN 4 N° 15001-

23-33-000-2017-00270-00” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO   

3. FCC-821 TEOLINDO ORTIZ GONZALEZ VSC No 000529 27/05/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
IMPONE UNA 

MULTA DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. FCC-821 Y SE 

TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 



   

 

   

 

4. 01135-15 MARIO EDILBERTO COMBITA 
VARGAS 

VSC No 000528 27/05/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. 01135-15” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

5. DD4-101 LEOVIGILDO LEON BARRERA GSC No 000814 31/12/2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE 

SOLICITUD DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO PARA EL 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN No DD4-101” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

6. 066-91 PERSONAS INDETERMINADAS GSC No 000310 01/04/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 

REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN GSC 
No. 000289 DEL 12 DE AGOSTO 

DE 2024, DENTRO DEL 
CONTRATO EN VIRTUD DE 

APORTE No. 066-91” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO   

7. 01-001-95 PERSONAS INDETERMINADAS GSC No 000311 01/04/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE SOLICITUD DE 

AMPARO ADMINISTRATIVO No 
070-2024 DENTRO DEL 

CONTRATO EN VIRTUD DE 
APORTE No 01-001-95” 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI  AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

10 DIAS 

  
 
 
 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor-PARN 



Radicado: 20259031068611
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 01-04-2025 07:57 AM           

Señor:
JAIRO ORLANDO MENDOZA RODRIGUEZ
Dirección: SIN DIRECCIÓN
Departamento: SIN DIRECCIÓN
Municipio: SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo
18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que
dentro del  expediente  No.  BFC-091,  se ha proferido la  Resolución GSC No 000148 del  26 de
febrero  de  2025  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UNA  SOLICITUD  DE  AMPARO
ADMINISTRATIVO No 068-2024, PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No BFC-091”, emanada de
la  VICEPRESIDENCIA  DE  SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y  SEGURIDAD  MINERA  contra la  presente
resolución procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días
siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Se anexa copia íntegra de la Resolución GSC No 000148 del 26 de febrero de 2025.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. 
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa

Anexos: “05” Folios, Resolución GSC No 000148 del 26 de febrero de 2025.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 01-04-2025 07:57 AM.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. BFC-091

Página | 1 



 

Página 1 de 5 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

    

 

 

La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales 
y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las 
Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 933 del 27 de octubre de 2016, No. 223 de 29 de abril de 
2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021, Resolución No. 463 del 9 de julio de 2024 y Resolución 
No. 474 del 12 de julio de 2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los 
siguientes, 
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Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el alcalde, amparo 
provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros 
que la realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante el procedimiento breve, 
sumario y preferente que se consagra en los artículos siguientes. A opción del interesado dicha querella 
podrá presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional. 
 
Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el alcalde fijará fecha y hora 
para verificar sobre el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia dentro de los linderos del título del 
beneficiario. La fijación de dicha fecha se notificará personal y previamente al autor de los hechos si 
este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible su defensa si presenta un título minero vigente 
e inscrito. La fijación del día y hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho horas (48) 
siguientes al recibo de la querella y se practicará dentro de los veinte (20) días siguientes.  
 
En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el alcalde, que conceptúe sobre si 
la explotación del tercero se hace dentro de los linderos del título del querellante, se ordenará el desalojo 
del perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de este, el decomiso de todos 
los elementos instalados para la explotación y la entrega a dicho querellante de los minerales extraídos. 
Además de las medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de la explotación ilícita del 
perturbador a la competente autoridad penal. 
 
[Subrayado por fuera del texto original.] 
 

 

 

 

En este orden de ideas, la autoridad de conocimiento debe verificar primero, que quien impetre la acción de 
amparo administrativo sea titular minero, igualmente que el autor del hecho no sea titular minero, porque este 
sería el único caso de defensa admisible, y que los hechos perturbatorios se encuentren dentro del área del 
titular, lo anterior para que sean de competencia de la respectiva autoridad. 
 
De acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas-, está claramente establecido 
que el presupuesto fundamental para efectos de predicar la procedencia o no de un amparo administrativo 
radica en la existencia de una ocupación, perturbación o despojo de terceros que se encuentren realizando 
estas actividades dentro del área de un título del cual no es beneficiario. 
 

 

La acción de amparo administrativo tiene como finalidad impedir la ocupación de hecho o cualquier otro 
acto perturbatorio actual o inminente contra el derecho que consagra el título minero. El carácter tuitivo 
de esta garantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u ocupación de hecho se refleja 
en un procedimiento previsto por el legislador en el que no se vislumbra ni se articula confrontación 
alguna entre el particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un sujeto privado ante los actos 
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perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de éste un proceso de naturaleza eminentemente 
policiva. 
 

 

ID EXPLOTADOR NORTE ESTE COTA OBSERVACIONES 
 
 

BOCAMINA 
  

 
 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 
 
 

2186073 

 
 
 

4873014 

 
 
 

1226 

 
Labor minera de desarrollo 
constituida por un Túnel avanzado 
en dirección del azimut 25°, el cual 
presenta sostenimiento en 
madera, en puerta alemana, con 
una sección promedio de 3.0m2. 

 
Al momento de la inspección esta 
bocamina se encontró con labores 
de explotación Inactivas dentro del 
área del título BFC-091. Al 
momento de la inspección no fue 
posible identificar a la persona 
responsable de adelantar estas 
labores mineras. Durante la 
inspección tampoco se 
evidenciaron trabajadores 
laborando en esta bocamina. 
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ID EXPLOTADOR NORTE ESTE COTA 
 
 

BOCAMINA 
  

 
 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 
 
 

2186073 

 
 
 

4873014 

 
 
 

1226 
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Nobsa, 01-04-2025 07:57 AM            

Señoras: 
ELEONORA VICTORIA VEGA SUAREZ 
DOLLY CONSUELO FIGUEROA DE VEGA 
Dirección: SIN DIRECCIÓN 
Departamento: SIN DIRECCIÓN 
Municipio: SIN DIRECCIÓN 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por 
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206 del 
día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 
No. JLA-09321 se ha proferido la RESOLUCION GSC No. 000210 del 29 de 
julio de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO AL FALLO 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ SALA DE 
DECISIÓN 4 N° 15001-23-33-000-2017-00270-00” emanada de la 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA. 

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCION GSC No. 000210 del 29 de julio 
de 2024. 

Cordialmente, 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera 
Coordinador PAR Nobsa 
Anexos: RESOLUCION GSC No. 000210 del 29 de julio de 2024. 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: “No aplica”. 
Número de radicado que responde: “No aplica”. 
Tipo de respuesta: “Informativo”. 
Archivado en: Expediente No. JLA-09321.  

 
 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN GSC N°   DE 2024    
 

(   ) 
 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UN FALLO EMITIDO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ, SALA DE DECISIÓN 4. N° 15001-23-33-000-2017-00270-00” 

 

La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones 
legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 
2020 y las Resoluciones N° 206 del 22 de marzo de 2013, N° 933 del 27 de octubre de 2016, N° 223 de 29 
de abril de 2021 modificada por la N° 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución N° 463 del 9 de julio de 
2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

  

Que por medio de la Ley 2056 de septiembre 30 de 2020, además de las funciones establecidas en la Ley 

1437 de 2011, se le confirió a la Agencia Nacional de Minería el ejercicio de la función de fiscalización de la 
exploración y explotación de los recursos mineros, incluidas las actividades de cierre o abandono de los 
montajes y de infraestructura. 
 
Mediante Resolución N° 229 del 29 de abril de 2021, la Agencia Nacional de Minería, entre otros aspectos, 
asignó a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera adelantar las actividades de 
fiscalización de la exploración y explotación de los recursos mineros, así como las actividades de cierre y 
abandono de los montajes de la infraestructura, de conformidad con la normatividad vigente sobre la materia. 
 
Mediante fallo de primera instancia del 14 de junio de 2023, proferido por el Tribunal Administrativo de 
Boyacá, Sala de Decisión 4, dentro del medio de control: Protección de derechos e intereses colectivos 
identificado con el N° 15001-23-33-000-2017-00270-00, siendo demandantes Alfonso Torres Medina y 
Otros, demandados ANM y Otros, se resolvió entre otros aspectos: 
 

(…) TERCERO: AMPARAR los derechos e intereses colectivos al goce de un ambiente sano; a la 
existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución; y a la seguridad 
y prevención de desastres previsibles técnicamente (literales a, c y l del art. 4.º L. 472/1998), en 
relación con la explotación minera que se desarrolla en el sector de las areneras de las veredas Villita 
y Malpaso del municipio de Sogamoso, por las razones expuestas en precedencia. 
 
CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, IMPARTIR las siguientes órdenes: 
 
a) SUSPENDER las actividades de explotación minera en todas las áreas de los títulos mineros que 
relacionó la ANM en el oficio calendado del 21 de septiembre de 2017, cuyos titulares fueron 
vinculados al proceso con auto proferido el 11 de octubre de 2017. 
 
La presente orden sustituye los efectos de las medidas cautelares que fueron dictadas dentro del 
proceso. (…) 

 

Por ser de competencia de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, en ejercicio de 
las funciones de fiscalización asignadas, efectuar la custodia, seguimiento y control de los títulos mineros 

000210

29 de julio de 2024



RESOLUCIÓN GSC No. DE Pág. No. 2 de 3 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO AL FALLO EMITIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE BOYACÁ SALA DE DECISIÓN 4” 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

vigentes, y en cumplimiento de la orden judicial antes transcrita, se procederá a ordenar a los titulares 
mineros la suspensión de las labores mineras que se realicen dentro de los expedientes mineros que se 
encuentran en el área de los títulos, ubicados en la vereda  Villita Malpaso sector las areneras, en el 
Municipio de Sogamoso, Departamento de Boyacá, que se relacionan a continuación:  
 

 00142-15 

 ICQ-09063 

 00353-15 

 01301-15 

 00368-15 

 00352-15 

 MAL-15563X 

 JAM-14472X 

 IE3-10451 

 KBB-16403X 

 IHV-16031 

 JLA-09321 

 KBB-16401 

 00413-15 

 JAM-14471. 
 
De acuerdo con lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a la orden de suspensión a los títulos indicados, 

sus dueños, de conformidad con el fallo emitido por el Tribunal Administrativo de Boyacá Sala de Decisión 

4, no podrán adelantar ningún tipo de actividad minera en el sector antes indicado del ente territorial, en los 

términos del referido fallo judicial que ampara los derechos e intereses colectivos al goce de un ambiente 

sano; a la existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos 

naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución; y a la 

seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente (literales a, c y l, del art. 4.º Ley 472 de1998). 

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 

y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y 

reglamentarias,  

RESUELVE 
  
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR cumplimiento al fallo emitido por el Tribunal Administrativo de Boyacá Sala 
de Decisión 4, frente a los contratos de concesión que se relacionan a continuación, en el sentido de 
SUSPENDER los trámites presentados ante esta autoridad y ORDENAR la suspensión de la totalidad de 
las actividades mineras respecto a los títulos mineros ubicados en la vereda  Villita Malpaso sector las 
areneras, en el Municipio de Sogamoso, Departamento de Boyacá, a saber: 00142-15;  ICQ-09063; 00353-
15; 01301-15; 00368-15, 00352-15, MAL-15563X, JAM-14472X, IE3-10451, KBB-16403X, IHV-16031, JLA-
09321, KBB-16401, 00413-15 y JAM-14471, conforme a lo dispuesto en los literales a, c y l, del artículo 4 
de la Ley 472 de 1998. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase el expediente al Grupo 

de Catastro y Registro Minero Nacional para lo de su competencia.  

 

ARTICULO TERCERO. - Poner en conocimiento el fallo emitido por el Tribunal Administrativo de Boyacá 

Sala de Decisión 4, a los titulares de las áreas concesionadas identificadas con las siguientes placas: 00142-

15; ICQ-09063; 00353-15; 01301-15; 00368-15, 00352-15, MAL-15563X, JAM-14472X, IE3-10451, KBB-

16403X, IHV-16031, JLA-09321, KBB-16401, 00413-15 y JAM-14471. 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los titulares mineros 

que se relacionan a continuación, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 

de 2011; o en su defecto, procédase mediante Aviso, a saber: 00142-15; ICQ-09063; 00353-15; 01301-15; 

00368-15, 00352-15, MAL-15563X, JAM-14472X, IE3-10451, KBB-16403X, IHV-16031, JLA-09321, KBB-

16401, 00413-15 y JAM-14471. 

 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 

con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
Gerente de Seguimiento y Control 

 
 
Elaboró:  Melisa De Vargas Galván, Abogada PARN 
Revisó:  Lina Rocío Martínez, Abogada Gestor PARN 
Aprobó:  Laura Ligia Goyeneche Mendivelso, Coordinadora PARN 
Revisó: Ana Magda Castelblanco, Abogada GSC 
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Radicado: 20259031068581
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 01-04-2025 07:57 AM           

Señor:
TEOLINDO ORTIZ GONZALEZ
Dirección: SIN DIRECCIÓN
Departamento: SIN DIRECCIÓN
Municipio: SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No.  FCC-821 se ha proferido la  RESOLUCION VSC No. 000529
del 27 de mayo de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA
MULTA  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  FCC-821  Y  SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  emanada de la VICEPRESIDENCIA DE
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, contra la presente resolución
procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez
(10) días siguientes a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa copia  íntegra  de  la  RESOLUCION VSC No.  000529 del  27 de
mayo de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa
Anexos: RESOLUCION VSC No. 000529 del 27 de mayo de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. FCC-821.
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Radicado: 20259031068591
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 01-04-2025 07:57 AM           

Señor:
MARIO EDILBERTO COMBITA VARGAS
Dirección: SIN DIRECCIÓN
Departamento: SIN DIRECCIÓN
Municipio: SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. 01135-15 se ha proferido la RESOLUCION VSC No. 000528
del 27 de mayo de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 01135-15” emanada
de la  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO,  CONTROL Y SEGURIDAD MINERA,
contra  la  presente  resolución  procede  recurso  de  reposición  el  cual  puede
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se  anexa copia  íntegra  de  la  RESOLUCION VSC No.  000528 del  27 de
mayo de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa
Anexos: RESOLUCION VSC No. 000528 del 27 de mayo de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. 01135-15.
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Radicado: 20259031069811
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 03-04-2025 15:27 PM           

Señor:
LEOVIGILDO LEON BARRERA
Email: wjohanna2223@gmail.com 
Celular: 3108891455- 3118425652
Dirección: Calle 11 No. 2ª – 06 Sur
Departamento: Boyacá
Municipio: Sogamoso

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por
medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la Resolución 0206
del  día  22  de  marzo  de  2013,  me  permito  comunicarle  que  dentro  del
expediente No. DD4-101 se ha proferido la RESOLUCIÓN No. GSC -000814
del 31 de diciembre de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE
SOLICITUD  DE  AMPARO  ADMINISTRATIVO  PARA  EL  CONTRATO  DE
CONCESIÓN  N°  DD4-101”emanada  de  la  VICEPRESIDENCIA  DE
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, contra la presente resolución
procede recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez
(10) días siguientes a su notificación.

Se  advierte  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la  RESOLUCIÓN No. GSC -000814 del 31 de
diciembre de 2024.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa
Anexos: RESOLUCIÓN No. GSC -000814 del 31 de diciembre de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesica Tatiana Fetecua- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: “No aplica”.
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente No. DD4-101.

Página | 1 

mailto:wjohanna2223@gmail.com


 

Página 1 de 4 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

    

 

 

 

 

La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales 
y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las 
Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 933 del 27 de octubre de 2016, No. 223 de 29 de abril de 
2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021, Resolución No. 463 del 9 de julio de 2024 y Resolución 
474 del 12 de julio de 2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
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Yo José Agustín Hurtado identificado con cedula número 9.0527.096 de Sogamoso, en calidad de 
titular minero del contrato de concesión DD4-101, por medio del presente escrito en forma respetuosa 
solicito amparo administrativo a la bocamina con las coordenad

 
 
Y que se encuentra explotando en mi área de concesión, bajo una medida de cierre inmediato 
contemplada en la visita de fiscalización integral N° 205 del 15 de marzo del 2024. En las coordenadas 
mencionadas anteriormente se siguen adelantando actividades mineras haciendo caso omiso a las 
directrices establecidas por la Agencia Nacional de Minería.  
 

 

 

 

3.1 REQUERIR SO PENA DE DESISTIMIENTO de la solicitud de amparo administrativo presentada con 
radicado N° 20249030940152 del 22 de mayo del 2024, al señor JOSE AGUSTIN HURTADO en calidad 
de cotitular del contrato  de concesión N° DD4-101, para que en el término de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación del presente acto, complemente la solicitud indicando la identificación de 
las personas que están causando la perturbación o la afirmación de no conocerlas; el domicilio y residencia 
de las mismas, si son conocidas, y la fecha o época de los hechos perturbatorios, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
-Ley 1437 de 20111 sustituido por el artículo 1º de la ley 1755 de 2015. Una vez vencido el término sin la 
presentación de la información que complemente la solicitud, se procederá a decretar el desistimiento y 
archivo de la solicitud de amparo administrativo.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el alcalde, amparo 
provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros 
que la realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante el procedimiento breve, 
sumario y preferente que se consagra en los artículos siguientes. A opción del interesado dicha querella 
podrá presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional. 
 

 
1 ARTICULO 17. PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO. Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En 
virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
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Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el alcalde fijará fecha y hora 
para verificar sobre el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia dentro de los linderos del título del 
beneficiario. La fijación de dicha fecha se notificará personal y previamente al autor de los hechos si 
este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible su defensa si presenta un título minero vigente 
e inscrito. La fijación del día y hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho horas (48) 
siguientes al recibo de la querella y se practicará dentro de los veinte (20) días siguientes.  
 
En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el alcalde, que conceptúe sobre si 
la explotación del tercero se hace dentro de los linderos del título del querellante, se ordenará el desalojo 
del perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de este, el decomiso de todos 
los elementos instalados para la explotación y la entrega a dicho querellante de los minerales extraídos. 
Además de las medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de la explotación ilícita del 
perturbador a la competente autoridad penal.  
 
[Subrayado por fuera del texto original.] 
 

 

 

 

En este orden de ideas, la autoridad de conocimiento debe verificar primero, que quien impetre la acción de 
amparo administrativo sea titular minero, igualmente que el autor del hecho no sea titular minero, porque este 
sería el único caso de defensa admisible, y que los hechos perturbatorios se encuentren dentro del área del 
titular, lo anterior para que sean de competencia de la respectiva autoridad. 
 
De acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas-, está claramente establecido 
que el presupuesto fundamental para efectos de predicar la procedencia o no de un amparo administrativo 
radica en la existencia de una ocupación, perturbación o despojo de terceros que se encuentren realizando 
estas actividades dentro del área de un título del cual no es beneficiario. 
 

 

La acción de amparo administrativo tiene como finalidad impedir la ocupación de hecho o cualquier 
otro acto perturbatorio actual o inminente contra el derecho que consagra el título minero. El carácter 
tuitivo de esta garantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u ocupación de hecho 
se refleja en un procedimiento previsto por el legislador en el que no se vislumbra ni se articula 
confrontación alguna entre el particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un sujeto privado 
ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de éste un proceso de naturaleza 
eminentemente policiva . 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN GSC No.      DE 2025  
 

(     ) 
 

  RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN GSC No. 000289 DEL 12 DE AGOSTO DE 2024, DENTRO DEL 

CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 066-91  
 

La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones 
legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 
de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 933 del 27 de octubre de 2016, No. 223 
de 29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021, Resolución No. 463 del 9 de julio 
de 2024, y Resolución 474 del 12 de julio de 2024 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo 
en cuenta los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
El 01 de agosto de 1991, entre la SOCIEDAD CARBONES DE COLOMBIA S.A -CARBOCOL-, y el señor 
JESUS ORLANDO CHAPARRO, se suscribió el contrato de pequeña explotación carbonífera N° 066-91, 
bajo el Decreto 2655 de 1988, por el termino de diez (10) años para la explotación de un yacimiento de 
Carbón, ubicado en jurisdicción del municipio de Monguí, departamento de Boyacá, con una extensión 
superficial de 39,97 hectáreas. Acto inscrito el día 05 de diciembre de 1991, en el Registro Minero 
Nacional.  
 
Mediante Resolución N° 0086 de fecha 27 de marzo de 2000, la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACÁ aceptó y aprobó el Plan de Manejo Ambiental para el contrato No. 066-91.  
 
El 03 de agosto de 2001, se suscribió OTRO SI N° 001 al contrato de pequeña explotación carbonífera N° 
066-01, mediante el cual se prorrogó el contrato por el término de diez (10) años, igualmente se dispuso la 
ampliación de área a 131 hectáreas y 9312.35130 metros cuadrados en los Municipios de Monguí y 
Topaga y adicionalmente, se aprobó la cesión del 100% de los derechos y obligaciones del señor JESUS 
ORLANDO CHAPARRO, a favor de la sociedad SANOHA LTDA MINERIA MEDIO AMBIENTE Y 
FORESTAL. Otro Si inscrito el 22 de enero de 2002 en el Registro Minero Nacional.  
 
A través de Auto GTRN 0042 del 16 de septiembre de 2004, se aprobó el Programa de Trabajos y Obras 
para el Título N° 066-91.  
 
Con Resolución No. 002207 del 10 de octubre de 2017, se ordenó a la Gerencia de Catastro y Registro 
Minero la corrección de la extensión del área descrita en el Registro Minero Nacional, por cuanto existen 
diferencias entre la alinderación y la extensión del área de acuerdo a la cláusula segunda del Otrosí No. 
001 suscrito el 03 de agosto de 2001 e inscrito en Registro Minero Nacional el 22 de enero de 2002, la 
cual quedo así (...) Área total: 131,9312 Hectáreas. Acto inscrito en el Registro Minero Nacional el 20 de 
marzo de 2018. 
 
Por medio de la Resolución VCT-001054 de 06 de septiembre de 2023, inscrita el 01 de diciembre de 
2023 en el Registro Minero Nacional, se ordenó la modificación de la razón social del titular SANOHA 
LTDA MINERIA MEDIO AMBIENTE Y FORESTAL por SANOHA MINERIA, MEDIO AMBIENTE Y 
FORESTAL S.A.S. EN REORGANIZACION, identificada con NIT No. 800.188.412-0. 
 
Con fundamento en el artículo 307 y siguientes de la Ley 685 de 2001, por medio de radicado No. 
20249030898342 de fecha 09 de febrero del 2024, el señor LUIS GABRIEL CHIQUILLO, en calidad de 
representante legal de la sociedad SANOHA MINERIA, MEDIO AMBIENTE Y FORESTAL S.A.S EN 
REORGANIZACIÓN, identificada con NIT N° 800188412-0, titular del contrato en virtud de aporte N° 
066-91, presentó solicitud de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, en contra de 
los actos de perturbación u ocupación adelantados por los señores JOSE ORLANDO CELY HURTADO 
y MARTIN HERNANDEZ HURTADO. 
 

000310

01 de abril de 2025



 

 
 

A través del Auto PARN No. 0658 de 15 de marzo de 2024, notificado por Edicto con consecutivo N° 
PARN- 019 del 15 de marzo 2024, se admitió la solicitud de amparo administrativo y se fijó como fecha 
para la diligencia de reconocimiento de área los días 22 y 23 de abril de 2024.  
 
Para efectos de surtir la notificación a los querellados, se comisionó a la alcaldía de MONGUÍ, del 
departamento de BOYACÁ a través del oficio N° 20249030917541 del 23 de marzo de 2024 enviado 
por correo electrónico el día 26 de marzo de 2024, y entregado en físico el día 18 de abril de 2014, 
según constancia o guía de entrega PRINDEL N° 130038917649. Dentro del expediente también 
reposa la constancia de publicación del Edicto N° PARN- 019 del 15 de marzo 2024, los días 03 y 05 de 
abril de 2024 y del aviso fijado en el lugar de la presunta perturbación, suscrita por la Inspección 
Municipal de Policía del municipio de Monguí, realizada el día 05 de abril de 2024. 
 
A través de la Resolución GSC No. 000289 del 12 de agosto de 2024, acto administrativo notificado a la 
sociedad querellante mediante aviso enviado con el radicado 20249031026771 del 19 de diciembre de 
2024; al señor José Orlando Cely fue notificado personalmente el día 11 de diciembre de 2024 y las 
personas indeterminadas fueron notificadas mediante aviso PARN-033 publicado en la página web de la 
entidad del 07 al 14 de noviembre de 2024; se dispuso lo siguiente, entre otros asuntos: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. CONCEDER el Amparo Administrativo solicitado por el señor LUIS GABRIEL 
CHIQUILLO DÍAZ, en calidad de representante legal de la sociedad SANOHA MINERIA, MEDIO AMBIENTE Y 
FORESTAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN identificada con NIT N° 800188412-0, titular del contrato en virtud 
de aporte N° 066-91, en contra de los querellados JOSE ORLANDO CELY, quien se identificó con cedula de 
ciudadanía N° 4.168.719, Y PERSONAS INDETERMINADAS, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente acto administrativo, para las actividades mineras ubicadas en las siguientes coordenadas en el 
municipio de MONGUÍ, del departamento de BOYACÁ: 
 
Bocamina: La Herrera  
Coordenadas  
Este: 1.134.542 (-72,86311)  
Norte: 1.126.327 (5,73730) A 
ltura: 2798  
 
Bocamina: Buenos Aires  
Coordenadas  
Este: 1.134.613 (-72,86230)  
Norte: 1.126.359 (5,73757)  
Altura: 2858  

 
Mediante radicado No. 20249031027212 del 23 de diciembre de 2024, el señor JOSE ORLANDO CELY 
HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.168.719, presentó recurso de reposición en 
contra de la Resolución GSC No. 000289 del 12 de agosto de 2024. 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Revisado el expediente contentivo del Contrato en Virtud de Aporte No.066-91, se evidencia que mediante 
el radicado No. 20249031027212 del 23 de diciembre de 2024, el señor JOSE ORLANDO CELY 
HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.168.719, en su condición de querellado, presentó 
recurso de reposición en contra de la Resolución GSC No. 000289 del 12 de agosto de 2024. 
 
Como medida inicial para el análisis del recurso de reposición, se debe tener en cuenta lo establecido en 
los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, por remisión expresa del artículo 2971 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas-, lo cuales 
prescriben: 
 

ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, 
según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 
salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

 
1 ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil. 

Resolucion GSC No. 000310 del 01 de abril de 2025



 

 
 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 
 
ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses. 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 
 
ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE 
exequible> Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos 
previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá 
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 
 

Se observa que el recurso de reposición allegado cumple con los presupuestos exigidos en los artículos 
76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto fue presentado por la parte querellada en el trámite de 
Amparo Administrativo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la Resolución 
GSC No. 000289 del 12 de agosto de 2024, (considerando que le fue notificada el 11 de diciembre de  
2024 y el recurso se interpuso el 23 de diciembre de 2024), precisando los motivos de la inconformidad y 
los argumentos respectivos. 
 
En este sentido, se avoca el conocimiento del mismo y se decide en los siguientes términos. 
 
EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Los principales argumentos planteados por el señor JOSE ORLANDO CELY HURTADO, son los 
siguientes: 
 

 2. HECHOS RELEVANTES 
 
SEGUNDO: A través del Auto PARN N° 0658 de 15 de marzo de 2024, notificado por edicto PARN No. 
019 del 15 de marzo 2024, la Agencia Nacional de Minería admitió la solicitud de amparo administrativo 
mencionada en el hecho anterior, fijando como fecha para la diligencia de reconocimiento de área los 
días 22 y 23 de abril de 2024. 
 
Según el expediente minero y tal como se señala en la resolución objeto de litis, el edicto de notificación 

 
 
Este hecho es relevante porque se considera que los términos trascurridos entre la fecha de publicación, 
admisión del amparo y realización de la diligencia, vulneran lo señalado en el artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, como se expondrá más adelante.  
 
TERCERO: El 23 de marzo de 2021, entre los señores LUIS GABRIEL CHIQUILLO DÍAZ en calidad de 
representante legal de la sociedad SANOHA MINERIA, MEDIO AMBIENTE Y FORESTAL y JOSE 
ORLANDO CELY HURTADO, conforme a lo señalado en el artículo 27 de la Ley 685 de 2001 se 
suscribió contrato de operación minera, cuyo objeto es desarrollar la operación y extracción de carbón 
mineral de una mina ubicada dentro del polígono del contrato 066-91, en las coordenadas Norte 
1.126.346,100, Este 1.134.532,043, concordantes con señalado en el informe del amparo administrativo.  
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CUARTO: El plazo de duración señalado en el contrato de operación, fue de cuatro años contados a 
partir del 23 de marzo de 2021, hasta el 23 de marzo de 2025, pudiendo renovarse por acuerdo entre las 
partes. 
 
QUINTO: Del contrato impuesto por la titular minera y al cual me adherí actuando de buena fe, se 
presume la legalidad en la operación y ejecución de las labores mineras al interior del contrato en virtud 
de aporte 066-91.  
 
SEXTO: El querellante, obrando de mala fe, alega que el suscrito realiza actos de perturbación y 
ocupación que no están autorizados por el titular minero, manifestando en la diligencia que "En 
representación de la empresa Sanoha S.A.S, manifiesto que no somos responsables de los trabajos que 
actualmente se desarrollan en el sitio, donde hay lugar el amparo administrativo, consientes de que no 
cuenta con PTO ni Licencia Ambiental aprobada." (sic), desconociendo por completo que los trabajos 
que el suscrito realiza en la bocamina fueron autorizados por el mismo titular minero.  
 
SÉPTIMO: Que como prueba de la autorización de las labores mineras permitidas por el titular a través 
del contrato de operación, no solo obra el mencionado contrato sino también actas de visita técnica de 
control y seguimiento ambiental que realizaba Sanoha en la bocamina donde el suscrito realiza labores, 
lo cual evidencia que la titular siempre tuvo conocimiento de las actividades mineras realizadas en la 

 
 
OCTAVO: En concordancia con el hecho anterior, el suscrito vendió a Sanoha el carbón extraído de la 
bocamina y como prueba de ello se expidieron las siguientes facturas o constancias de liquidación de 
suministro de carbón:  
 
3. RAZONES DE LA INCONFORMIDAD  
 
3.1 Irregularidades en la admisión y realización de la diligencia del amparo administrativo 
 
Tal y como se señaló en el hecho primero, la solicitud de amparo administrativo se presentó por medio 
de radicado N° 20249030898342 de 09 de febrero del 2024, y fue admitida 35 días después a través del 
Auto PARN N° 0658 de 15 de marzo de 2024, notificado por edicto PARN No. 019 del 15 de marzo 
2024, y se fijó como fecha para la diligencia de reconocimiento de área los días 22 y 23 de abril de 2024, 
es decir, 73 días después de la solicitud y 38 días posterior a la admisión del amparo.  
 
Este hecho es relevante porque se considera que los términos trascurridos entre la fecha de publicación, 
admisión del amparo y realización de la diligencia, vulneran lo señalado en el artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el cual señala textualmente que "(...)La fijación del día y hora para la diligencia se hará dentro 
de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes al recibo de la querella y se practicará dentro de los veinte 
(20) días siguientes."  
 
Se considera de importancia este asunto toda vez que la autoridad minera no puede desconocer los 
términos perentorios establecidos en la ley, ya que esto puede generar variaciones en los hechos que 
dan origen a la solicitud, afectando los derechos adquiridos por las partes afectadas. 
 

los términos para pronunciarse frente a la admisión de la solicitud de amparo administrativo y la 
realización de la diligencia de reconocimiento de área, razón válida y suficiente para reponer la decisión 
adoptada en primera instancia. 
 
3.2 Desconocimiento del contrato de operación minera  
 
Es menester manifestar la inconformidad con respecto a la inobservancia por parte de la autoridad 
minera, del contrato de operación celebrado el 23 de marzo de 2021, entre los señores LUIS GABRIEL 
CHIQUILLO DÍAZ en calidad de representante legal de la sociedad SANOHA MINERIA, MEDIO 
AMBIENTE Y FORESTAL y JOSE ORLANDO CELY HURTADO.  
 
Por lo anterior obra plena prueba de que las actividades mineras desarrolladas el suscrito estaban 
amparadas en legalidad y no puede hacerse referencia a tales labores como ilegales, al estar 
plenamente autorizadas por la titular minera.  
 
En ese orden de ideas, el Código de Minas faculta al titular minero para subcontratar todas las 
actividades y trabajos mineros a que este obligado en virtud del título minero, en los términos del artículo 
27 de la Ley 685 de 2001 que establece lo siguiente: 
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previa por parte de la autoridad minera toda vez que la misma norma faculta al titular minero para 
realizar la explotación directa o indirectamente a través de un tercero.  
 
Así las cosas, el querellante actúa de mala fe desconociendo el derecho que me corresponde de 
disponer en los términos de ley de un contrato de operación minera, puesto que con el beneplácito de la 
titular se han realizado inversiones en las labores mineras, las cuales han sido supervisadas a través de 
las visitas técnicas de control y seguimiento ambiental realizadas por Sanoha a la bocamina, razón por la 
cual, se reitera, no existe tal perturbación a la que se refiere en la solicitud de amparo administrativo.  
 
Ahora bien, tal y como lo ha manifestado la misma autoridad minera a través de concepto con radicado 
20181200263661, esta clase de contratos se constituyen como la manifestación de la autonomía con la 
que la legislación minera dota al titular para ejecutar su proyecto minero, y es así como el artículo 58 de 
la Ley 685 de 2001 contempla que el concesionario es considerado como contratista independiente para 
efectos de todos los contratos civiles, comerciales y laborales que celebre por causa de sus estudios, 

concesionarío tiene plena autonomía técnica, industrial, económica y comercial para la ejecución de los 
estudios, trabajos y obras de exploración, construcción, montaje, explotación, beneficio y transformación 
derivados del título minero en los términos del artículo 60 de la Ley 685 de 2001, así: 
 

Si bien el Código de Minas no prevé regulación alguna para la celebración de un contrato de 
operación minera, este debe regirse por las normas del derecho privado y bajo las cláusulas que se 
estipulen entre el titular minero y el operador minero, tal y como en su momento lo manifestó el 
Ministerio de Minas y Energía mediante concepto 200703336 de 2007, cuando señaló que "desde el 
punto de vista legal, el contrato que el beneficiario de un titulo minero realice con un tercero para 
realizarestudios, obras y trabajos, en aplicación del artículo 27 de la Ley 685 de 2001, se rige por las 
normas del derecho privado, esto es por el Código Civil, pues el Código de Minas no establece ningún 
requisito para su celebración, ni siquiera requiere el permiso o aviso a la autoridad minera".  
 
En consecuencia, no le es dable a la autoridad minera en este caso conceder un amparo administrativo 
invocado por la titular minera, cuando está última, en ejercicio de su autonomía empresarial, autorizó el 
desarrollo de las labores de exploración y explotación de en la bocamina objeto de discusión y efectuó el 
acompañamiento a tales labores a través de las visitas técnicas de control y seguimiento ambiental 
realizadas, evidenciándose a todas luces el actuar de mala fe por parte de la titular al desconocer el 
contrato de operación celebrado. 
 
Así, las obligaciones y derechos que se estipulen en ese negocio jurídico escapan a la regulación 
contenida en la Ley 685 de 2001 y al control y fiscalización de la Agencia Nacional de Minería, por 
cuanto es una negociación privada celebrada entre el titular y un tercero para desarrollar estudios, 
trabajos y obras propias de la actividad minera en desarrollo de la autonomía empresarial que se deriva 
del contrato de concesión minera. 
 

manifiesta expresamente que "la procedencia de la actuación de amparo administrativo está encaminada 
a ser un trámite expedito que tiene por objeto restablecer los derechos de los titulares mineros", y 
posteriormente señala que "la solicitud de amparo administrativo está encaminada a garantizar los 
derechos de los titulares mineros cuando se presentan afectaciones causadas por un (unos) tercero 
(terceros) que impidan el correcto ejercicio de su actividad minera, de manera que los efectos adversos 
a sus intereses se detengan inmediatamente protegiendo su derecho de exclusividad a explotar el 
mineral concesionado en el área previamente determinada" la autoridad minera no puede realizar o 
interpretar estas afirmaciones de manera arbitraria y debe tener en cuenta que en este caso no se 
afectaron los derechos de la titular, ni tampoco se generaron efectos adversos a los intereses de esta 
por cuanto, se reitera, la misma Sanoha por medio de su representante legal autorizó la realización de 
las labores mineras, y mucho menos se vulneró la exclusividad de la titular para explotar el mineral toda 
vez que no solo existió un contrato de operación a través del cual se autorizaban las labores, sino que 
también el mineral extraído era comercializado por medio de la empresa Sanoha. 
 
Señala igualmente el acto recurrido que "[d]e acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001, 
está claramente establecido que el presupuesto fundamental para efectos de predicar la procedencia o 
no de un amparo administrativo radica en la existencia de una ocupación, perturbación o despojo de 
terceros que se encuentren realizando estas actividades dentro del área de un título", lo que claramente 
no conllevaría a una decisión desfavorable al suscrito sino que por el contrario, no se debió conceder el 
amparo administrativo ya que en este caso no existió una ocupación ilegal o un despojo del mineral, ya 
que la titular minera no solo tenía conocimiento sino que esta autorizó estas labores por medio del 
contrato de operación. 
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Así, evaluado el caso de la referencia, se determina si bien en la mina visitada denominada como "La 
Herrera" se realizan trabajos mineros por parte del suscrito Jose Orlando Cely, los mismos fueron 
autorizados por la titular del contrato en virtud de aporte 066-91, la sociedad SANOHA MINERIA, MEDIO 
AMBIENTE Y FORESTAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN. Por ello, no es viable la aplicación de la 
consecuencia jurídica que se prescribe en el artículo 309 de la Ley 685 de 2001-Código de Minas-, antes 
citado, esto es, no es posible ordenar la suspensión inmediata y definitiva de las labores de minería que 
se desarrollan al interior del área del título minero, en los puntos referenciados.  
 
Así entonces, al existir un acuerdo de voluntades elevado a contrato entre la titular SANOHA MINERIA, 
MEDIO AMBIENTE Y FORESTAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN y el suscrito Jose Orlando Cely, que 
faculta al segundo a adelantar labores en el área del Título Minero en el ejercicio de la libertad de 
empresa establecidos en la Constitución Política en su artículo 333 así como en los artículos 27 y 60 de 
la Ley 685 de 2001. 
 

 
 
El artículo 333 de la Constitución Política dispone que "a actividad económica y la iniciativa privada son 
libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni 
requisitos, sin autorización de la ley."  
 
Con base en lo anterior, la Corte Constitucional ha definido desde sus inicios la libertad económica como 
la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias 
o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar un patrimonio. La libertad económica 
comprende, a su vez, las nociones de libertad de empresa y libertad de competencia. 
 

del principio de la libertad de empresa, las personas puede celebrar los contratos o acuerdos que 
consideren necesarios para el desarrollo de sus actividades económicas y el Estado, en este caso 
representado a través de la Agencia Nacional de Minería, no puede interferir en los asuntos internos de 
la empresa, es decir, bajo ninguna circunstancia puede intervenir para resolver un conflicto que se 
presente entre la titular y sus contratistas u operadores mineros. 
 
3.4 Otras consideraciones generales En consideración de todo lo expuesto anteriormente, la autoridad 
minera nacional, representada por su Despacho, al no tener en consideración la existencia de los 
anteriores hechos, precipitó erróneamente la decisión contenida en el acto administrativo recurrido, en 
perjuicio de los derechos adquiridos en mi favor como consecuencia de la suscripción del contrato de 
operación ya mencionado. 
 

aquí impugnada, carecen de razón cuando establecen en forma irresponsable que el suscrito JOSE 
ORLANDO CELY HURTADO, carece de permiso para desarrollar labores mineras dentro del área del 
título minero 066-91, pues, por el contrario, dicha actividad corresponde a la autorización otorgada por la 
titular minera a través de un contrato de operación, el cual no ha sido controvertido ante la autoridad 
judicial y por tanto no carece de validez y se encuentra protegido por la normativa vigente tal y como se 
mencionó en líneas anteriores. 
 

la Agencia Nacional de Minería, en vista que comporta una actuación de mala fe por parte del 
querellante porque es de todo su conocimiento que la Bocamina "La Herrera"localizado en el área del 
título minero 066-91, cuenta con un contrato de operación protegido por el ordenamiento jurídico, su 
legalidad y validez no han sido controvertida en sede jurisdiccional.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se evidencia que en el ejercicio del contrato de operación suscrito 
entre la titular SANOHA MINERIA, MEDIO AMBIENTE Y FORESTAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN y 
JOSE ORLANDO CELY, se estén afectando las obras y labores del contrato en virtud de aporte No. 066-
91, por lo que se cumple con el requisito estipulado en los artículos 27 y 60 de la Ley 685 de 2001, para 
que se configure el ejercicio efectivo de la libertad de empresa. 
 

 
 
PRIMERA: Respetuosamente se solicita REPONER, en el sentido de revocar integralmente las 
decisiones adoptadas en la Resolución GSC No. 000289 de 12 de agosto de 2024, notificada el pasado 
11 de diciembre de 2024 en el sentido de no conceder el amparo administrativo solicitado por el señor 
LUIS GABRIEL CHIQUILLO DÍAZ, en calidad de representante legal de la sociedad SANOHA MINERIA, 
MEDIO AMBIENTE Y FORESTAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN, en calidad de titular del contrato en 
virtud de aporte N° 066- 91, en contra del suscrito JOSE ORLANDO CELY, dejando sin efectos la orden 
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de cierre definitivo, desalojo y decomiso de elementos instalados en la BOCAMINA "LA HERRERA"; 
ordenando su archivo definitivo  

 
PARA RESOLVER, SE CONSIDERA 
 
Respecto de la finalidad del recurso de reposición, la Corte Suprema de Justicia ha determinado:  
 

reposición es la de exponer los desaciertos de hecho o derecho en que incurre la decisión atacada 
para que el mismo funcionario que la dictó revalúe sus argumentos y como consecuencia de un 
mejor juicio la revoque, adicione, modifique o aclare. Esto significa, que este medio de 
impugnación, representativo del derecho a controvertir, le imponen al sujeto legitimado e 

2 
 

se cimentó la decisión impugnada, en aras de hacer que el funcionario judicial corrija los errores 
allí cometidos. Para el logro de tal propósito, el recurrente tiene la carga de rebatir el soporte 
argumentativo de la providencia, mediante la presentación de razonamientos claros y precisos que 

3.  
 
El querellado, señor José Orlando Cely, sustenta su defensa frente al amparo administrativo concedido en 
su contra, en el hecho de contar con un contrato de operación suscrito con la sociedad querellante que lo 
faculta para adelantar las labores mineras suspendidas a través de la resolución impugnada, en virtud del 
amparo administrativo presentado por la titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 066-91. De acuerdo a 
la documentación aportada, dicho contrato de operación fue suscrito por el término de cuatro (4) años 
contados desde el 23 de marzo de 2021, hasta el 23 de marzo de 2025. 
 
Es pertinente entonces pronunciarnos sobre el contrato de operación allegado por el recurrente, como bien 
se sustenta en el recurso de reposición, la ley minera faculta a los concesionarios de títulos mineros, para 
la celebración de contratos de operación con miras al desarrollo de las labores mineras; lo anterior en 
virtud del principio de autonomía empresarial descrito en el artículo 60 de la Ley 685 de 2001, según el 
cual, el contratista  cuenta con total autonomía técnica, industrial, económica y comercial, para la 
ejecución de las actividades y labores propias del contrato de concesión minera. 
 
Se comparte igualmente la posición del recurrente frente a la no injerencia de la autoridad minera respecto 
a los contratos de operación que libremente celebre el titular. Como bien se cita en el artículo 27 de la Ley 
685 de 2001, dichos acuerdos no requieren ser autorizados ni fiscalizados por la autoridad minera; sin 
embargo, el subcontratista no se subroga en los derechos y obligaciones derivados del título minero. Es 
decir, el contrato de operación no otorga la calidad de concesionario.  
 
Por este motivo, en lo que corresponde a la competencia de esta autoridad minera, frente a los amparos 
administrativos solo le es dable dar aplicación a lo previsto en el artículo 309 de la Ley 685 de 2001, según 
el cual, solo será admisible como defensa, la presentación de un título minero vigente e inscrito en el 
Registro Minero Nacional, para sustentar la realización de las labores denunciadas por el titular minero; en 
el presente caso, el contrato de operación no corresponde a un título minero y por ende, la decisión de 
concederse el amparo administrativo que hoy se revisa, se encuentra jurídicamente bien ordenada. 
 
Respecto a este punto la Oficina Asesora Jurídica de la ANM, ha manifestado en Concepto jurídico No. 
20181200265341 del 27 de abril de 2018, lo siguiente: 
 

6. Es  la Agencia  Nacional de  Minería  competente   para  resolver  las  controversias   
suscitadas   con ocasión  de  la ejecución  de subcontratos  de operación  en los que  se 
autoriza  por  parte  del  titular minero a un tercero para adelantar  en su nombre las actividades 
autorizadas con el otorgamiento de un título minero, y tomar decisiones sobre esta relación 
contractual, que si bien surge  de un acuerdo privado, es permitida  por la legislación minera y 
obliga al titular minero frente a la autoridad minera, al punto que lo responsabiliza hasta por 
culpa leve de las acciones  u omisiones  de los subcontratistas? 

 
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pronunciamiento del 12 de agosto de 2009 dentro del proceso radicado No.  
29610.  M.P. Jorge Luis Quintero Milanés.  
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pronunciamiento del 20 de enero de 2010 dentro del proceso radicado No. 
32600. M.P. María del Rosario González de Lemos. 
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Respecto a los contratos de operación minera, el artículo  27  del actual Código de Minas -Ley 685  de 
2001-, señala: "El beneficiario de un título minero podrá  libremente  realizar todos los estudios, obras y 
trabajos a que está obligado, mediante cualquier clase  de contratos  de  obra  o  de  ejecución que  no 
impliquen  para  los  subcontratistas subrogarse en los derechos y obligaciones emanados del título, ni 
les confieran derecho  a participar en los minerales por explotar. Para los contratos mencionados no se 
requerirá permiso o aviso alguno a la autoridad minera." 
 
En este sentido, el Ministerio de Minas y Energía mediante concepto  2007017712  manifestó  "De lo 
anterior, es claro que el contrato de habilitación de minas o de cualquier  otra clase que el titular minero 
celebre  con un tercero es totalmente  libre,  que no requiere  ni siquiera permiso  de la autoridad  
minera, y por lo tanto,  no  es objeto de inscripción  en el Registro  Minero Nacional, por  tratarse  de un 
negocio  eminentemente  privado  entre particulares, razón por lo cual, ni a la autoridad minera 
concedente  ni al Ministerio de Minas y Energía le está dado referirse sobre su validez o no, pues  ello 
escapa a la órbita de su competencia, aun tratándose  de títulos otorgados bajo la vigencia  del Decreto 
2655 de 1988, a quienes por mandato del artículo 352 de la Ley 685 de 2001, les son aplicables las 
facilidades y eliminación o abreviación  de trámites,  en este caso,  se les aplica la disposición  del 
citado artículo 27, ibídem.  (.. .) En conclusión, a la autoridad minera no le está dado pronunciarse 
sobre lo pactado en esas clases de contratos por las partes, ni sobre la validez o invalidez de los 
mismos. (... )" 
 
Conforme  a lo anterior se tiene que el estatuto minero a través de sus artículos 60 y 27, no sólo le 
garantiza al concesionario la completa autonomía empresarial para desarrollar  su actividad minera, 
sino, que no le exige la presentación  de permiso  ni aviso previo a la autoridad minera concedente 
para realizar cualquier clase de contrato para realizar los estudios, obras y trabajos  a que está 
obligado, en el entendido  que se trata de un negocio de carácter  privado entre particulares, en tal 
virtud  no le está dado a la Autoridad Minera intervenir ni dirimir los conflictos  que se puedan suscitar 
por razón del subcontrato. 
 
7.    Puede la Agencia Nacional de Minería en el ámbito de sus competencias suspender la 
ejecución de un subcontrato de operación mediante la definición de un trámite de amparo 
administrativo? 
 
A efecto de dar contestación a esta pregunta, es pertinente traer a colación, lo señalado por el 
Ministerio de Minas y Energía mediante concepto 200703470008-08-2007, así: 
 

"En atención a su escrito  con radicado  interno  No. 2007031633  18-07-2007, mediante el 
cual solicita se aclare el alcance del concepto emitido por esta Oficina Asesora Jurídica en 
respuesta  a la consulta  elevada por la  doctora   María   Isabel  Pérez  Ramírez,  respecto   
de  la  procedencia  de  la   acción  de  amparo administrativo  trente  a  los  subcontratos  
mineros  suscritos  en  vigencia  del  Decreto  2655  de  1988,  le informamos lo siguiente:  
Sobre el particular es pertinente señalar que para esta Oficina Asesora Jurídica es totalmente  
claro,  que los subcontratos  suscritos  por el concesionario  minero,  así se hayan celebrado 
en vigencia del Decreto 2655 de 1988,  el cual en su artículo  22 establecía la exigencia del 
requerimiento de permiso previo de la autoridad minera y de anotación  en el Registro  Minero 
Nacional,  de ninguna  manera constituyen título minero, razón por la cual no aparecen en el 
catálogo que de éstos hacen los artículos 16 del citado estatuto, y 14 de la Ley 685 de 2001 . 
En relación con la acción de Amparo Administrativo en materia minera, ésta se rige por las 
disposiciones del Capítulo XXVII de la Ley 685 de 2001, que en su articulo 309, preceptúa 
taxativamente que, en la diligencia de reconocimiento y desalojo sólo será admisible la 
defensa del autor de los hechos sí este presenta un título minero vigente e inscrito. 
 
De tal manera, que si bien es cieno que los subcontratos suscritos en vigencia del anterior 
Código de Minas cumplían con el requisito de inscripción en el Registro Minero, también lo es, 
que no por ello ese hecho los convertía en título minero, tal como se exige en la citada norma; 
razón por la cual, quien ostente esca clase de documento, no está legitimado para oponerse a 
la diligencia de reconocimiento del área y desalojo, de que trata la norma previamente  citada.  
En ese entendido, al ser clara la disposición del artículo 309, de exigir perentoriamente la 
presentación de un título minero vigente e inscrito por quien pretenda oponerse al desalojo en 
desarrollo  de una acción de amparo administrativo,  ella no requiere de ninguna 
interpretación por parte de los funcionarios públicos en su aplicación. 
 
Respecto de la interpretación  de las normas, el Código Civil Colombiano en su artículo 27 
establece que, "Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a 
pretexto de consultar su espíritu", agregándose  de igual manera en el anículo siguiente que, 
"Las palabras  de la ley se entenderán  en su sentido natural y obvio,  según el uso general  
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de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido expresamente para 
ciertas materias se les dará en éstas su significado legal". 
 
Ahora, en cuanto a los conflictos que puedan surgir entre el concesionario y el subcontratista 
en razón del contrato que  éstos  celebren, ello no es de incumbencia  ni de competencia de 
la  autoridad  minera, por cuanto éste no se subroga en los derechos y obligaciones 
emanados del título minero, según las voces del artículo 27 de la Ley 685 de 2001." 

 
Conforme  a lo anterior, es pertinente aclarar que no se trata de que la Agencia  Nacional de Minería 
suspenda la ejecución de un subcontrato  de operación  mediante  la definición  de un trámite  de 
amparo  administrativo, sino que en la diligencia de reconocimiento y desalojo, el estatuto minero 
claramente  establece  que solo será admisible  como  medio  de  defensa  del querellado  la 
presentación   de  un  título  minero  vigente, y  que  el subcontratista  en tal calidad, no lo puede 
acreditar.  

 
Ahora bien, frente a si el querellante actuó de mala fe desconociendo el derecho que le corresponde al sr. 
Cely, en virtud del contrato de operación que afirma haber celebrado, se indica que escapa de las 
funciones y competencias de la Agencia Nacional de Minería, revisar y/o realizar algún pronunciamiento al 
respecto; será la autoridad judicial competente la encargada de valorar esta situación y adoptar las 
decisiones correspondientes.  
 
Respecto a lo argumentado en el recurso en cuanto a que las labores desarrolladas por el querellado no 
generan efectos adversos a la sociedad titular del contrato, se debe tener en cuenta que en la solicitud de 
amparo administrativo presentada por la sociedad Sanoha SAS, se informa que las labores se realizan 
forma anti técnica y sin ningún planteamiento u orientación técnica". Por su parte, en el Informe PARN N° 
548 del 21 de mayo de 2024, producto de la visita técnica realizada al área, en virtud del amparo 
administrativo, se determinó que la bocamina del señor José Orlando Cely no se encuentra incluida en el 
Programa de Trabajos e Inversiones -PTI aprobado para el contrato en virtud de aporte No. 066-91; por 
ende, las labores que allí se desarrollan no están permitidas y son de completa responsabilidad de la 
sociedad titular, ya que, el contrato de operación no conlleva subrogación de las obligaciones y en 
consecuencia, dichos trabajos sí afectan los intereses de la sociedad querellante. 
 
Por otra parte, frente a los términos transcurridos desde la presentación de la solicitud de amparo 
administrativo hasta la diligencia de verificación, se menciona que la autoridad minera es conocedora de 
que sus actuaciones deben someterse a los requisitos legales; sin embargo, debido a la complejidad y 
cantidad de trámites que le corresponde atender, en algunas oportunidades le es imposible cumplir con los 
términos establecidos; sin embargo, esta situación no afectó los intereses de las partes, ya que la 
situación inicial denunciada y evidenciada el día de la diligencia fue la misma y tampoco se afectaron 
derechos adquiridos, como lo insinúa el recurrente sin mayor sustento. 
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería ANM-, en uso de sus atribuciones legales 
y reglamentarias. 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  CONFIRMAR la Resolución GSC No. 000289 del 12 de agosto de 2024, 
mediante la cual se resolvió una solicitud de Amparo Administrativo dentro del Contrato en Virtud de 
Aporte No. 066-91, teniendo en cuenta las razones expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor LUIS GABRIEL 
CHIQUILLO DÍAZ, quien actúa en calidad de representante legal o quien haga sus veces de la sociedad 
SANOHA MINERIA, MEDIO AMBIENTE Y FORESTAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN identificada con 
NIT N° 800188412-0, titular del Contrato en virtud de aporte N° 066-91, en el Km. 4 Vía Sogamoso - 
Nobsa - Boyacá, o a los teléfonos: (8) 7719032  7719033 Telefax (8) 7713673, celular: 3102501326 - 
3102982944 y al correo electrónico infosanoha@sanoha.com, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo, notifíquese personalmente al señor JOSE ORLANDO CELY 
HURTADO, en la Vereda Reginaldo sector Escuela Vieja del municipio de Monguí, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO; Respecto de las PERSONAS INDETERMINADAS, súrtase su notificación 
conforme con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución no procede recurso alguno de conformidad con el 
artículo 87, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 Código de 
Minas-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
Gerente de Seguimiento y Control  

 
Elaboro:        Javier Rodolfo Garcia Puerto, Abogado PAR-Nobsa 
Aprobó.:        Laura Ligia Goyeneche Mendivelso, Coordinadora PARN 
Filtro:             Jhony Fernando Portilla, Abogado GSC 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

     

    

 

La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales 
y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las 
Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 933 del 27 de octubre de 2016, No. 223 de 29 de abril de 
2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021, Resolución No. 463 del 9 de julio de 2024, y Resolución 
474 del 12 de julio de 2024 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
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KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
Gerente de Seguimiento y Control 

 
 
Proyectó:  Hohana Melo Malaver, Abogada PARN 
Aprobó:  Laura Ligia Goyeneche Mendivelso  Coordinadora PARN 
Filtro:          Jhony Fernando Portilla, Abogado GSC 
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